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PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado, en 

sesión de 24 del actual, controtar en públioa 
y segunda «subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Jul io á las once de la mañana en el 
Palacio do la Corporación, pieza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue y con asistencia de oiro Di
putado que designe la Corporación, el su
ministro do lana qne se considera necesario 
pura el Hospicio basto 31 de Diciembre de 
1004, con arreglo al pliego de condiciones y 
maestra que estará de manifiesto en la Se 
cretar ia de la Coipcr . ic ióD, Sección de Be- J 
nefiecncla, de diez A doce de ¡a mañana , los 
días no festivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de dos pesetas cin
cuenta céntimos ni fracc'óu inferior a un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo lelo, 
se extenderán en papel del sello 11 •, accui 
pafiando lu cédula personal de! licitador y 
el resguardo de la finnza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de ciento veinticinco pese
tas en metálico ó 6U equivalente en títulos 
de la Deuda, del Estado ! 1 precio de la co
tización oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó oualquiera 

otro valor ó signo de crédito r^presen 'at ivo 
de Deuda de la exclusiva cuenca de esta 
Diputación, por todo su valor nominar,, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
init iniA, siempre que éstos esién consignados 
en sus respectivos presupuesto-) aprobados 
y sea dicho aoreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó remntante de 
este servicio; como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del to'al importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Les depósitos en metálico que se con
signen en la Cuja de la Corporación sólo se 
admit irán hasta una hora antes de celebrar -
se la subasta , y los en efectos públicos 
hasts la una de la tarde del día anterior. 

Las expresadas proposición-?, en coya 
carpeta deberá hallarse escrito lu slguien-
te: cProposición para optar á la subasta 
de. . .» (y á continuación el o b j e t o de la mis 
ma), se ent regarán al Sr. Presidente del 
acto durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in te 
resados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente para 
ello, dec't .rado bastante á costa del licitador 
por el Letrado de esta Curporaoión D. Ri
cardo de GnlHerna. 

Ssrán de cuenta del contratista todos l o s 
gastos del remate , escri tura, copias, papel, 
inserción de acúnelos en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución in-
dus ' r ial y todos tos demás impuestos esta
blecidos ó que se establecieren en lo suce
sivo aptioubles á este contrato. 

Madrid 27 de Junio de 1904. = B1 Oficial, 
Manuel D Montenegro. 

Mo'lelo de proposición 

D. N. N . . que habita en. . . , calle áe..,, 
núm..., enterado del anuncio publioado en 
e l ' B o L E i i N O F I C I A L de la provínola sacando 
á pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de lana blanca de 
vellón de primera que se calcula neoesario 
basta 31 de Diciembre de 1904 para el con
sumo en el Hospicio, se compromete á su 
ministrar dicho artícelo, con estricta suje

ción al pliego de condloiones y muestras , al 
precio de.. . , (expresado en letra) . . . el . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = E1 Presidente , J Bernad.«= 

El Diputado Secretario, F . Montoya. 
264.—34. 

La Diputación provincial ha acordado, en 
sesión de 24 del actual, cont ra tar en públ i 
ca subasta, que tendrá efecto el día 3 de 
Agosto á las once de la mañana en el P a l a 
cio de la Corporación, plaza de Sant iago 
n ú m . 2 bajo la presidencia del Exce len
tísimo Sr . Gobernador civil de la provincia 
ó Diputado de la Comisión provincial en 
quien delegue y eon asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación, el sumi
nistro da materiales necesarios para la cons
trucción de oalzado que se considera nece 
sario para las acogidas en el Asilo de las 
Mercedes hasta 31 de Dioiembre de 1904, con 
arr- g 'o al pliego de oondiciones y m u e s 
t ras que estará do manifiesto en la Secre
tarla de la Corporaoión, Sección de Benefi
cencia, de diez à doce de la mañana , los días 
no f stivos anteriores al de la subas ta . 

ftl precio ó tip« de los mater iales será el 
que quede fijado en el remate , no admitién
dose pi oposición que exceda del señalado á 

I oada articulo en la relación ni fracción io-
1 ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensualida
des venoidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se 
extenderAn en papel del sello 1J.° , acom
pañando la cédula personal del licitador y el 
resguardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de cuatrocientas ¿escuta y cuatro pe
setas treinta y siete céntimos en me'Alico ó 
BU equivalente en títu'os de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización «acial dal 
día en que lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representat ivo de Deuda de la e x 
clusiva cuenta de esta Diputación, por todo 
su valor nominal, y en oréditos reconocido» 
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y liquidados por la misma, s iempre que 
éstos es ón consignados en sus respect i
vos presupuesto» aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servidlo; como definitiva y en igual for
ma, el contratista oonstituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del oontrato, 
á responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos p ú 
blicos hasta la una de la ta rde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hal larse escrito lo s i 
guiente: cProposioión para optar á la su
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr. P r e 
sidente del acto duran te el plazo de m e 
dia hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
pa ra ello, deolarado bastante á costa dej 
licitador por el Let rado de esta Corpo
ración D. Ricardo de Goi l lerna . 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escritura, copias, 
papel, inseroión de anunoios en los perió
dicos oficiales, derechos rea les , oontri-
baoión industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables A este con
t ra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el ar-
tionlo 29 del Real deoreto é Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. 

Madrid 27 de Jun io de 1904.= El Ofl-
oial, Manuel D. Montenegro. 

Modelo dé proposición 
D. N. N , que habita e n . . . , calle d e . . . , 

n ú m . . . , enterado del anunoio publioado 
en el BOLK.TIN O F I C I A L de la provincia sa
cando á públioa subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
materiales de calzado que so caloula ne 
cesario hnsta 31 de üioiembre de 1904 
para el consumo y oon destino á las aoo-
gidas en el Asno de l a s Meroedes, se com
promete a sumiuistrar dioho articulo, con 
estrióla bUjeción al pliego de oondioiooet 
muestras y relación, con ta rebaja del 
tanto por cieuto (expresado en letra) so
bre el total importe de la misma. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente Justino Ber-

nad. = El Diputado Secretario, F . Mon-
toya. 

2 6 3 . - 8 4 . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado, 

y sancionado la Jun ta municipal, contra , 
tar en pública subasta el ar r iendo del 
arbitrio de en t rada en los Viveros de la 
villa y recreos que en los mismos puedan 
establecerse por el término de diez afios 
y bajo los siguientes pliegos de condi
ciones: 

Facultat ivas 

1. a Esobjeto de esta subasta el arrien
do del arbitrio de ent rada en los Viveros 
de la villa, propiedad del Exorno. Ayun
tamiento de Madrid, próximos á la P u e r 
ta de Hierro, y explotaoión de toda oíase 
de recreos que en los mismos puedan es-
ab leoerse . 

2 . a La duración del oontrato aera la 
de diez afios, á oontar desde el dia de la 
adjudicación del remate . 

3." El concesionario podrá ejeroer su 
industria de explotaoión de los tres pr i 
meros Viveros, ó sea de los denominados 
Migas Calientes, Portiche y parte baja de 
Ssn Fernando, dejando el cuarto Vivero 
libre de este arr iendo. 

4.* El concesionario podrá establecer 
toda clase de reoreos que sean compati
bles con la moral y no causen perjuicio 
alguno al arbolado y plantaciones, siendo 
aquél directamente responsable de los 
daños y perjuioios que sus dependientes 
y el público pudieran ooasionar. 

5 . a Queda terminantemente prohibido 
que el públioo penetre en los cuadros de 
plantaoiones, asi como enoender fuego en 
las inmediaciones del arbolado; siendo el 
concesionario responsable de cualquier 
incendio que por esta oausa se origine. 

6. a Para realizar obras de construc
ciones nuevas ó mejoras ó innovaciones 
en las existentes, necesitará el concesio
nario autorización del Sxcmo. Sr. Al
calde. 

7 . a Si al Exorno. Ayuntamiento con
viniese dar por terminado este aoto a n 
tes del plazo maroado en la condioión 
segunda, se abonará al concesionario la 
parte proporcional que le oorresponda 
de las nuevas edificaciones hechas por el 
mismo oon autorización de la Alraldia y 
en la par te alionota que le sea de abono 
por el tiempo que res:e de la concesión, 
siendo la única indemnización á que po
drá tener derecho. 

8 . a Todas las oonstrucoiooes nuevas 
que so hagan y mi joras en los edificios 
hoy existentes, quedarán á beneficio del 
Exomu. Ayuntamiento á la terminación 
del oontrato, debiendo el ooncesionario 
hacer entrega de todo una vez t e rmina
do el compromiso, en el mejor estado de 
c o n s e r v a c i ó n y siendo de su ouenta la re
paración ó reposición de todos los desper
fectos que se notasen y que, á juioio del 
facultativo que se designe, hubiesen sido 
producidos por mala conservación. 

El concesionario podrá re t i rar á la ter
minación del contrato ó en cualquier 
otro momento ias instalaciones de hierro 
ó madera para ouyo establecimiento no 
hnbieBe sido preoiso cimentaoión 

0 . a Se hará entrega al ooncesionario 
de las construcciones situadas á derecha 
é izquierda del primer vivero cMigas Ca
lientes», retretes y kiosoo oircular de este 
vivero, y de la casa más próxima á la 
ent rada del segundo vivero, «Portiche», 
exoeptuando una habitaeióu que se desti
nará á gua rda r herramienta* ó almacén. 

El subastante sólo tendrá derecho de 
ar rendatar io en dichos locales y en las 
instalaciones que se permitan por el E x 
celentísimo Ayuntamiento. 

10. El ooncesionario no podrá exigir 
más de 25 céntimos de pesetas por la en
t rada en los Viveros, en los cuales se po
drá entrar , como hasta aquí , comestibles, 
bebidas y útiles para la preparación de 
las viandas y su forvicio. 

También le será permitido al público 
ent rar con pianos ó con instrumentos m u -
sloales. 

Podrán usarse también sin remunera -
oión los hornillos, cenadores, mesas y 
b . neos de que se sirve aotualmente, de 
modo que só'o podrá el ooncesionario es
tablecer remuneración por los servidos 
que voluntar iamente so le pidan. 

Tendrán ent rada libre en los Viveros 
todas las Autoridades, Sres. Concejales, 
Ingenieros del ramo de Arbolados, P a r 
ques y Jard ines y personal que se dest i 

ne á los trabajos y servioios de los Vi
veros. 

11. El precio tipo para la subasta de 
este contrato de arrendamiento será el 
de 90.000 pesetas durante los diez afios, 
á razón de 9.000 pesetas anuales, canti
dad que abonará el concesionario por se
mestres adelantados , no admitiéndose 
proposición alguna inferior á dloha can
tidad. 

12. La fianza provisional que habrá 
de depositarse para tener derecho á la 
subasta será la de 450 pesetas, equiva
lente al 5 por 100 de las 9.000 pesetas, 
importe de una anualidad, y oomo fianza 
definitiva, 900 pesetas, importe del 10 
por 100 de dioha cantidad. 

13. Las mullas que puedan imponerse 
al concesionario por los dallos que se 
ooasiooasen al arbolado y plantaoiones ó 
por inoumplimiente de este contrato, so 
harán efeotivas de la fianza prestada por 
aquél como garant ía del cumplimiento, y 
en caso preoiso de sus bienes, en la for
ma que establece el art . 35 del Real d e 
creto de 26 de Abril de 1900 sobre con
tratación de servioios provinciales y mu-

. n i c i p a l e s . 

14. El concesionario deberá comple
tar la fianza siempre que se extra iga una 
parte de ella para haoer efectivas ias 
multas que se le hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber sido reque
rido para completar la fianza no lo hu 
biere hecho, se declarará rescindido 
contrato oon los efeotos del ar t . 24 de* 
oitado Real decreto, según previene e' 
a r t . 36 del mismo. 

15- El conoesionnrio admitirá los Vi
veros, l ó c a l o s y cerramientos objeto de 
este ar r iendo, en la forma que ac tua l 
mente se encuentran, siendo de su ouenta 
cualquier obra ó servicio de seguridad 
que le oonviniere estableoer. 

Además do la obligaoión que tiene el 
ooncesionario do oonservar en buen esta
do las construcciones, vallado, e t c , p ro-
oederá periódicamente dos veces al afio 
á la limpieza y retejado de todos los ed i 
ficios, dando conocimiento por escrito á 
la Direooióndel ramo de haberse ejecu
tado dichas operaciones. 

16. El Ayuntamiento no ooncederá 
permiso para instalaciones de merende
ros ni otros establecimientos de este gé 
nero en los terrenos que sean de su pro
piedad, comprendidos desde el Puente 
de los Franceses á la Puer ta de Hierro, y 
en una zona de 100 metros á la derecha 
ue la oarre tera del Pardo . 

17. El arrendamiento se haoe á riesgo 
y ventura para el rematante, sin que en 
ningún caso pueda pedir indemnización 
a lguna, rebaja en el tipo de adjudicación 
ni rescisión del contra to . 

18- Serán de cuenta del oonoesionorio 
todos los gastos de escri tura, copia y d e 
más que origine este contrato. 

19- Sin perjuicio do cuanto queda es
tipulado en este pliego, regirán también 
las oondioiones económioo adminis t ra t i 
vas que se dicten para est»? contrato, asi 
como las del Real decreto é Instrucción 
de 26 de Abril de i* 0 sobre contrata
ción de servioios provinciales y munici
pales. 

Madrid 11 de Mayo de IJI .U . = Aproba
do por 'a Comisión segunda. =»E1 Vice
presidente, G. Ruiz de Orijalba. 

Económico-administrativas 

1. a La subasta s e verificará el día 1 ° 
de Agosto de 1904 á las onoe en la p r i 
mera Casa Consistarial, plaza do la Villa, 
núm. 5, bajo la presidenoia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó del Teniente ó Con

cejal en quien al efecto delegue, asis
tiendo también al acto otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento y uno <i* 
los Sres. Notarios del Ilustre Colegio do 
esta capital . 

2 * Los pliegos de condiciones y de 
más antecedentes de la subasta se halla-
rán de manifiesto en la Secretaria del 
Exorno. Ayuntamiento (Negociado 5° ) , 
durante las horas de diez á doce, iodos log 
días no feriadas quo medien basta el del 
r e m a t e . 

3.* Se dará principio al acto el dia y 
á la hora señalada en el anuncio por la 
lectura del mismo y pliego de oondicio-
nes que sirvan de base para la subasta, 
observándose todas las demás solemnida
des establecidas en el art 17 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes de expirar la 
media hora, que durará la licitación, el 
Sr. Presidente l u r á anunciar que falta 
sólo dicho término p?ra terminar el plazo 
de admisión; transcurrido ésto lo declara, 
rá terminado y procederá á la apertura, 
por el orden de presentación, de los plie
gos entregados; y las proposiciones que 
coutengan serán leídas en alta voz, des
echando en el aoto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y do la cédula personal del lioitador, l n 
que no lleguen al tipo fijado y las que oo 
se ajusten al modelo inserto á continua* 
oión, siempre que las diferencias puedan 
produoir, á su juicio, duda raoional sobra 
la persona del licitador, sobre el preoioó 
sobre el compromiso que contraiga. Eo 
el oaso de existir dicha dud «, la proposi
ción será desechada aun cuan to e lioi
tador manifieste su conformidad en qus 
se entienda redaotada con estriota sais 
ción al modelo. 

:">.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, el Sr. Presi
dente adjudioará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa entre 
las admit idas , devolviendo á los licitado-

, res que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los res
guardos y códulas de vecindad que las 
acompañaban, oon ouyo reoibo se entibo* 
de que renuncian á todo dereoho á la ad
judicación definitiva del remate. 

6. a En el caso de resultar dos ó mil 
proposiciones entre las admitidas igual?» 
á la más beneficiosa pa ra los fondos ron-
nioipales, la adjudicaoióu provisional del 
remate se hará á favor del autor do aque
lla que tenga el número de crden más In
ferior. 

7 .* El precio tipo para esta subasta 
será el de 9,000 pesetas anuales, pagade
ras por semestres adelantados. 

8.* Los licitadores que concurran * 
esta subasta habrán de prestar la flaoi* 
provisional de 450 pesetHs, consistentes 
en el 5 por 100 del importe annal de 1* 
misma, pudiendo verificarlo eu raetá 
ó en valores ó signos de eró lito ¿e! Esta
do, de esta provinoia ó de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, ó en Obligación*» 
del mismo de cualquiera de las Deuda* 
consolidadas y autorizadas para la cotí' 
zación en Bolsa, ó en oréditos reconocí-
dos y liquidados á favor de acreedor** 
directos del Municipio, si éstos fuesen lo* 
que hubieren de constituir la fianza c"W° 
postores ó rematantes en esta subasta. 

El depósito del metálico; ó valores, d 

signos de crédito del Estado, de esta pro
vincia, ó de este Ayuntamieeto, y los va
lores públicos, ó créditos reconocidos 1 
liquidados por esta Municipalidad &* 
favor de los postores y en que por *** 
tos se constituya la fianza provisión»'' 
habrá de hacerse en la Caja general d» 
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óíltos; debiéndose computar el valor 
° ! U)9 efectos públicos de cargo de esta 
rftó iooi» * l preoio de ootiz*oión otioial 

**ul j f t 8 Obligaciones del Ayuntamiento 
C l ^éditos reoonooidos y liquidados por 
6 Municipio en favor de los postores, se 

atara P o r l o a o 8 1 1 v a l ° r nominal 
°° cubrir el importe total de la misma. 

El ' rematante no podra ceder ni 
oasar los dereobos que nazoan del 

1 Dnes queda prohibida terniinan-
r e m a i e , k « "» 
emente la transferencia de los mismos en 

de la facultad que al A y u n t a m i e n t o 
concede el a r t .25 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 para la :oncraiuoión de 
«ervicios provinciales y munioipaies. 

10. lioitador a cuyo favor quede el 
remate, se obliga á ooncurur a las Casas 
Conaistoriales.el día y hora que se le seña-
le ¿otorgar la oorresponiionte escri tura, 
entregando el aooumenio que acredi te 
haber consignado como fi-tnza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la can t i 
dad de 900 pesetas, bien en metálico ó eu 
los valores detallados en la oondioión 8.*, 
computándose su valor en los términos 
alü expresados. 

11. El rematante podrá re t i rar el e x 
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que e x 
ceda del 5 por 100 respeoto al del día en 
que se haya constituido la fianza. T a m 
bién queda ob.igado á oompletar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 
Incurra se extraiga una parte do ella. Si 
debiendo reponer en cualquiera de a m 
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguieutes al eu que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el oontrato con los efectos del 
art. 24 de la repetida Instruooión. 

12. El hecho de presentar una propo
sición en el aoto de la subasta const i tuye 
al lioitador en la obilgacióu de oumplir 
e l contrato si le fuese deüuitivameute ud-
judioado el remate; pero no te da más de 
recho, cuando le fuese adjudioado provi
sionalmente, que ei do apelar oontra ol 
aouerdo de la adjudicación definitiva, si 
•e creyese perjudicado por el aouerdo. El 
Exorno. Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación definitiva. 

13. El Ayuntamiento, usando de la fa-
cuitad que 1c couuede el ar t . 32 de la 
Instruooión de 2ti ue Abril de 1900 ya 
mencionada, podrá rescindir el oontrato 
•o cualquier tiempo de la duraoión del 
mismo, por faltas del rematante á c u a l 
quiera de las oondloiones est ipuladas. 

14. 31 el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no conourriera al 
íOtorgamieuto de la escritura, ó no llenase 

i las oondioiones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle ooncedida por oausa 
Justifloada, sin que eu uingun oaso pue
da exceder de oiuoo días, se teudrá por 
rescindido el contrato a perjuicio dei 
mismo rematante, con ios efectos del y a 
oltado art. 24 de la repetida Instrucción. 

15. El uontratls.a no podrá pedir 
aumento ó disminución del preoio en que 
núblese quedado el remate, sea cualquie
ra la causa que alegue, poique éste t e n -
ora lugar á riesgo y ventura. 

16. El contratista, pa ra todos los iu -
Oldeotes á que pudiera dar lugar esta 
Subasta, renuuoia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete á 
tos Tribunales de esta corte. 

17. El oontratlsta queda obligado á 
UtUrfaoer los gaotoe de esoruura . * U K co 

pias y demás que origine la subasta, así 
como el Importe de la Inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para la 
misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formali
zar la escri tura ó acta de remate , el co 
rrespondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. T a m 
bién queda obligado el contratista á aa -
listaoer á la Haolenda pública e. impor
te de los derechos reales, si los devenga
se, y el de cualquier otra ooutribuoión ó 
impuesto, á cuyo lia adquiere el compro
miso de presentar la escri tura de uuju-
dioaoión en las oficinas l iquidadoras d e n 
tro de ios plazos legales, sia ouyo requi
sito no se le satisfará por el Excelent ís i 
mo Ayuntamiento cant idad a lguna por 
cuenta del contrato. 

18. Todo llenador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 
cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que préseme, ade
más de la proposición que haga ajustada 
ai modelo inserto en ios auunoios, del 
resguardo que aoredite la constitución 
de la fianza provisional y de la códuta 
personal, copia de la escritura de m a n 
dato ó sea del poder ó documento que 
justifique ue modo legal la personalidad 
del lioitador para gestionar a uombre y 
en representación de su poderdaute, ou
yo documento ó poder ha de haber sido, 
pievittiuon y a su costa, baatantcado 
por cualquiera de 108 señores Letrados 
Consistoriales U. Manuel Alaria Moriauo, 
U. lguacio Suarez (¿aroia, 19. Antonio 
iv. de Jfóo y i». Gregorio Campuzano. 

19. Las proposiuiouus para optar á 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timo: o del Estado ue la clase 
11.*i y ios resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidaiuen 
te reintegrados cou un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 
500 pesetas ó fracción de euas , según lo 
establecido en el presupuesto muuicipal 
Vigente, y si a cualquiera do aquellos 
fa.tase el todo ó parte del indicado reing 
tegro, sera exigido eu el acto al lioitador 
por el Sr. Presidente; y si se neguse á sa« 
lisfaoerlo, le será retenido au resguardo 
hasta tanto que 10 verifique ó se le des
cuente el importo de la falta de la fianza 
provisional, 0 de la definitiva, oaso de 
que se le adjudicase el remate . 

20. Terminado ol contrato, y previa 
oernfioaoión dei Sr. Ingeniero Director 
del ramo ue Arbolado, Parques y J a r 
dines, visada por el Excuio. Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cum
plido las uoudicioues esnpuludas y uo 
habiendo responsabilidades exigióles, se 
devolverá ta fianza ai r ematan te . 

2 1 . Anunciada esta subasta d u r a n t d 

el plazo de diez días, y en la forma que 
establece el a r t . 29 ue la luslrucoióu de 
26 ue Abril ae luaJ, modificada por el 
üea l decreto de VA ue J u n o de 11*02, uo so 
h a presentado oontra ta misma r e c l a m a 
ción a .guna . 

Madrid 11 de .dayu de 1904.=El Se-
oretario, F . Jttuauu. 

Modelo d* proposición 
(uue deberá o x t o u d o i s o eu y^yal t imbrado d e l 

l i s tado do la c u s e 11.*, jf AI fro»u>uiuimi l ia 
vai e s c r i t o e u ol so uro w »i&uiouio: - r T o u o -
e io ioa para uwfc»r » la auü*»Uk a o . . . n ; 

D... N. N M que vive. enterado de 
las condiciones uo la suOas ia eu púbiloa 
licitación del arriendo del arbitrio de en
trada eu loa Viveros de ta villa y reoreos' 
que en loa mismos puedau es iadcoerse , 
auuuclada en la Uawta de Madrid y eu 
el BoLETiS O F I C I A L de la provincia en loa 
dlaa y . . • d e . . . , oonlorine eu uu todo oon 

las mismas, se compromete & tomar á su 
oargo dicho servicio con estriota sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma: por ios preoios tipos ó con e l aumen
to de tanto por ciento—en letra—en los 
preoios tipos.) 

1 a d r i d . . . de . . . de 1 9 0 . . . 
(F i rma del proponente.) 

234.—83. 

Habiendo aoordado el Excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión oelebrada el d ía 
de ayer , interesar de la Superioridad la 
correspondiente autorización para adju
dicar á U. Pío Lomar y D. Pedro Borre
guero un solar de 597'12 metros c u a d r a 
dos, propio de la villa, sito eu la esquina 
de tas calles de Santa Cruz de Marcena
do y Mártires de Aloalá, pa ra a g r e g a r 
al en que dichos señores proyectan oons-
truir y tuudar un edlfioio destinado á E s -
ouelas gratui tas y patronato d e obreros, 
se auunoia al público á los efectos p r e 
venidos en la Real orden de 19 de Junio 
de 1901. 

Madrid 21 de Junio de 19J4 .=El Se 
cretarlo, Francisco Ruano. 

268.—84. 

Celebrada y deolarada desierta por 
falta de l id iadores ia pr imera subas ta 
anunciada para contratar la enajenaolón 
de las leñas procedentes de la poda y 
corla de secos de arbolado públioo de la 
capital , oí Excmo. Sr. Alcalde, por BU d e 
creto de 25 del aotuai, se ha servido d i s -
poner ae anuncie nueva imitación bajo 
los mismos tipos, condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en el 
tíoLBTis O F I C I A L do ia provincia del d í a 
31 do Mayo anterior, y que se hal iau de 
mauifiesto en esta Seoretarla, du ran te las 
horas de diez a dooe, todos los días uo fe
riados que medien Uasta ei del r ema te . 

En su couseouenuia, se celebrará n u e 
va subasta el d ía 2 de Agosto próximo, á 
las dooe, en la Sala de remates de la p r i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi
l la , núm. 5, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Aloalde ó de q u i e n al 
efecto delegue. 

Lo que so anuuoia al público pa ra su 
oououimieuto. 

Madrid 28 d e Junio de 1904. = E l S e 
cretar lo , F . l tuano. 

2 6 9 . - 8 4 . 

Colmenar de Oreja 
Extracto de las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento durante el mes de Aoril del 
corneóte alio. 

Via3 
Fué aprobada ot acta de la anterior . 
de acordó que ei día 14 se celebre se -

guuda suua&ia pa ta ei atr iendo de ia 
n a z a de Toros, Dajo tas mismas bases, 
upu y condiciones que ia primera, cuyo 
resultado I aii negativo. 

Via 10 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
seguidamente se adoptaron los acuer

dos siguientes: 
Ayiooar la cueata de gastos de ma te 

rial de Secretar la , correspondiente al 
primer trimestre del actual ejercicio. 

Adjudicar definitivamente el aervioio 
de música p a t a ias próximas festivida
des y el corredor dei Rostió á D. León 
báuohez Mingo y u. Agustín Calabuig 
respect ivamente. 

Conceder varios préstamos do fondos 
dei Pósito. 

Nomorar comisionado al Oficial prime 
ro de decretar ía , por incompatibil idad del 
que desempeña dicha oüuiua, p a r a que 
cunourra m juioio de exenciones y que ae 
aooorra cou 4 pesetas a oada uuo ue los 
interesados obligados á comparecer a di-

I cho aoto. 
Gratificar oon 5 pesetas á los niños 

que extrajeron de loa bombos ios nom-

bres y números de los mozos sorteados. 
Aprobar el extracto de las sesiones ce 

lebradas durante el próximo pasado mes 
de Marzo. 

Designar al Secretario del Ayuntamien
to para que lleve á cabo la expeudioióny 
reoaudaoión de las oédulas personalos en 
el oorriente ejeroioio. 

Incluir en la lista de la Benefioenoia 
munioipal á Maria Bernardino. 

Aprobar las ouentas del Maestro c a r 
pintero Federico Alooso, de obras ejeou-
tadas pa ra edificios del Común. 

Vía 17 
Fué aprobada el aota de la anterior . 
Dada cuenta del resultado negativo de 

la segunda subasta intentada para el 
arriendo de la Plaza de Toros, y consi
derando el caso de extraordinar ia u rgen-
oia, se aoordó prescindir de tetcer rema
te y que se abr iera públioa licitación. 

Examinado el expediente de subasta 
para el arr iendo del alumbrado público 
de esta vi l la , y resultando que en dicho 
aoto se han observado lus prescripciones 
legales, el Ayuntamiento aoordó dec la ra r 
adjudioado definitivamente dioho se rv i 
d o á íavor d i i único postor D. Kafael 
Arana Villar, por la oautidad de 4.166 pe
setas anuales. 

Designar al pirotéonioo D. José San-
ohez para que el día 2 de Mayo próximo 
ae encargue de la quema do los fuegos 
artificiales. 

Fué aprobada la cuenta presentada 
por Severo Fernández, imponante 82'50 
pesetas, por acopio de material para las 
oalles. 

Via 24 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó amil larar á nombre de Lucio 

Martínez y otros diferentes fincas. 
Asimismo al de Bautista Conca una 

viña en el llano del Encinar . 
Fué adjudicado definitivamente el 

arr iendo de la Plaza de Toros de esta 
villa á Silvino González por la cant idad 
do 333 pesetas. 

Se adoptaron varios acuerdos referen
tes á fondos del Pósito. 

Que al Secretario del Ayuntamiento se 
le abonen 50 pesetas por viajes y estan
cia en Madrid relacionados con servicios 
munioipales. 

Por unanimidad se designó al Regidor 
Síndico para que, en representaoióu del 
Ayuntamiento, ooncurra al otorgamiento 
de la esoritura de arrendamiento del 
alumbrado público. 

La J u n t a munioipal no ha celebrado 
sesión a lguna durante el mes de que que
da hecho mérito. 

El precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en sesión oele
brada en el día de ayer . Y para que oons-
te y remitirlo al Exorno, ftr, Goberuador 
civil de la provincia, en cumplimiento y 
á los efeotos de lo prevenido en el ar
ticulo 109 de la vigente Ley municipal, 
lo firmo en Colmenar de Oreja á 2 de 
Mayo de l 9 0 4 . = A n g e l J u a n y Seva, 
Secre tar lo .=V.° tí.°»El Aloalde, Zoilo 
G a r d a . 

233.—82. 
Colmenar Viejo 

Extcacto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en el mes do 
Marzo último, el cual 68 forma para au 
remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia á fin de que se inserte en el 
13oLKríx ok-icixL de la misma, en cumpli
miento dol art. 10D de la Ley muuicipal. 
íyesión ordinaria del día (S di Marzo 
Se aprobó el acta de ia anterior . 
Se hace oonstar que el Ayuntamiento 

prooedió al aoto de declaración de sol
dados del aotual reemplazo y revisión de 
exoepolonee de los tres años anter iores , 
levantándose actas especiales ul efeoto, 
las cuales corren unidas ai expediente 
original de quintas . 

be dio cuenta del olido de la Excelen
tísima Comisión mixta de Reclutamiento 
de 19 de Febrero último, en el que so 
mauífiesta con referencia á la reo.aina-
oión de este Ayuntamiento, relativa a l 
mozo del reemplazo de J903 Eusebio Col-
menarejo García, no puede modificarse 
el repait imiento por sor propio de la ju 
risdicción de Guerra , aoordande se re
produzca aquélla y se dirija al Exoelen 
tlstmo Sr. Ministro de dicho r amo . 

I 



Lunes 4 de Julio de 1904 

Se procedió según estaba anunciado al 
sorteo de nn Vooal asooiado, para onbrir 
la vaoante prodnoida por la exención 
qae alegó D. Máximo Hernán , corres
pondiendo al número 42 de la Seooión 
4 . a , qae se refiere al contr ibuyente don 
Jenaro Sanz J inés , acordando se notifi
que al interesado y se ananoie al público 
á los fines prevenidos por la Ley. 

Se acordó qae con cargo al «apílalo de 
imprevistos se abonen 40'75 pesetas qae 
importa la cuenta de gastos del deslinde 
de via peoaaria de Y a travieso. 

F a é ratifioado el acuerdo del S r . A l 
calde de l . °de l aotual , uonoediendo al 
vecino Manuel Canoela asistencia m é 
dico-farmacéutica grat is , cuyo individuo 
lo llene asi solioiíado. 

Se acordó abonar oon oargo al capitu
lo I X , articulo 12 del presupuesto a don 
Vicente del Valle y D. Cecilio Sanz Man-
silla, 52'38 pesetas, y 90 52 pesetas r e s 
pect ivamente, por suministros hechos por 
el primero en ¿ñero y Febroro últimos á 
la Guardia oivil, y por los heohos por el 
segundo en Febrero á fuerzas del Ejór-
oiio. 

Fué acordada la inclusión en la lista 
de veoinos pobres para la asistencia mé* 
dioo-farmacéutica gratis á Pascuala Col* 
menarejo y F u genoio G u r d a Femado. 

Hallándose depositados en el Ayun ta 
miento un reloj de bolsillo, un cuadro de 
la Virgen del Carmen y una oama de 
arado, procedentes de n í a s hechas por 
forasteros en 1903, y no habiéndose p re 
sentado á recogerlos los favorecidos por 
la suerte con dichos objetóse ignorándo
se su paradero , se acuerda se anuncie 
por odiotos, insertándolo en el B O L E T Í N 
O K I O U L de la provincia, para que se p r e 
senten á recogerlos dentro del término 
de t reinta días, pues de lo contrario se 
procederá á su venta en subasta pú
blica. 

Su aoordó el abono á Ángel Ginós, con 
oargo al capítulo 111, ar t . 7.° de 4, pese
tas por colocar y soldar la bomba puesta 
en el Matadero de villa. 

Que se abone oon oargo al capítulo V, 
a r t . i . ' , 10 pesetas á Mariano Hernán 
por conducir al Hospital Provinolal al en
fermo Luoiano Muriel. 

Que igualmente se abonen con oargo 
al capítulo I , ar t . 7 . ° , á Dolores de la 
Fnente 36 pesetas por lo suministrado á 
las mesas electorales en la elección de 
Concejales últ imamente celebrada. 

Se denegó el esorito de Francisoo Pa 
lacios 8oiioltando cesión de un trozo de 
terreno de ignorado dueño, existente en 
la oalle Cruz de San Francisoo. 

Que se abonen oon oargo al capítulo I , 
ar t . 2.° del presupuesto, 18'99 pesetas por 
Huido eléctrico consumido en la Casa Con
sistorial en el mes de Febrero último, se
gún cuenta presentada . 

Se aoordó el abono oon oargo al c a p i 
tulo IX, art . 3.°, á D. Manuel Perdiguero 
de 21 pesetas, por cera suminis t rada 
para la funoión religiosa del lunes do 
Carnava l . 

Que con oargo al oapitulo de imprevis
tos se abonen 21 pesetas, importe del r e 
fresco oon que el Sr. pr imer Teniente Ai-
caldo obsequió á un Sr. General , Jefes y 
Oficiales de la Escuela Superior de G u e 
rra en 27 de Febrero último. 

Dada cuenta del resultado ofreoido por 
el deslinde practicado en la via pecuaria 
denominada Valtravleso, fué aprobado en 
todas sus partes, acordando se remita 
certificación al Exorno. Sr. Presidente de 
la Asooiaoión general de Ganaderos del 
Reino, y que dos peritos nombrados por 
el Sr. Aloaide prooedan á tasar el valor 
de lo aprovechado oon mot ivo de la ro 
turación verificada y después se imponga 
á los dañadores la multa que determina 
el núm. 1.° del art . 105 del Reglamento 
que rijo en la materia . 

Dial3 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
Se acordó abonar á D. Teodoro Gonzá

lez, tallador de mozos en el aoto de la 
deolaraoión de soldados, la gratificación 
de 20 pesetas por dioho se rv ido , oon 
arreglo al art. 94 de la Ley de Reempla-
tos, la oual se abonará oon Cargo al ca 
pitulo 1, ar t . 6.° del presupuesto. 

Que se abone á Jacinto Collado 25 con 
timos de peseta disrios mas de jornul que 
percibecomo barrendero municipal ,cuyo 
aumento está consignado en ei presu
puesto r igen te , capitula I I I , art , 8, Q 

Fueron designados como interesados 
que deolaren en los expedientes de e x -
cepoiones del aotual reemplazo, con a r r e 
glo al a r t . 63 del Uegiameuto para la eje
cución de la Ley de Quintas, Francisco 
Hernando Berrocal y Celedonio Criado 
Sanz, y como sapiente Amonio Casteiló 
Navalón, los tres como pauros de mozos 
de diobo reemplazo. 

Se acordó abonar el importe, con cargo 
al oapituio de imprevistos, de U cuenta 
que presenta Martin Oíalia por blanqueo 
de la ermita de la Magdateuu, haciéudo-
ie observar ha de reüuoir á 3 pesetas el 
jornal sayo oomo oficial. 

Se acordó, á virtud de oarta dir igida ai 
Sr. Aloaide por la Secretar ía de la J a u t a 
de Damas de Honor y Mérito, que duran 
te los días Jueves y Viernes banto del 
c ó m e m e año se verifique en la iglesia 
parroquial de esta villa cuestación a fa
vor de loa Asnos de la luciusa y Colegio 
de la Paz , y que se remita la cant iuad 
que se recaude á la sefiura Tesorera ,Ex
celentísima Marquesa de Peíales . 

Que se haga saber al Depositario y 
oueuiadantes respectivos, haber sido 
aprooadas por el Exorno. Sr . Gobernador 
civil la de fondos uiuuioipales uo IStíS 89. 

Que se abonen con cargo ai oapuuio 
V, artículo 1." del presupuesto, 7 50 pe 
setas, importe de diez estancias en ei 
Hospital muuicipal de Juan Manuel de 
los Nietos a arante los días 1 . a al 10 del 
presente mes. 

Se acordó conceder un socorro cu me
tálico de 50 céntimos díanos durante 
ocho días al alguacil Mal liu Victoria por 
tener enfermos iros individuos de su l a 
milla, abonándose su importe oon cargo 
al capítulo V, aitiouio 2." del presupuos-
to de gastos. 

Que asimismo y oon oargo á los mis
mos capliuio y articulo, se socorra oon 
50 oémimos diarios durante ocho días al 
enfermo pobre Agustín del Valle. 

tío dio cuenta de la instancia presenta
da al Sr. Administrador de Hacienda por 
Máxima Berrocal, solieltaudo baja del 
imponible de casa en esta población, oa
lle del Duque de la Torre , número 14, 
cuya autoridad la remite pa ra que se 
instruya el oportuno expedieute, acor
dando pase á la J u n t a pericial á los fines 
que procedan. 

Dada también ouenta del escrito que 
preseuta D. Ignacio Colmenarejo Ber ro 
cal , en que manifiesta aparece en el r e 
par to de rústica 100 peBcias más de im
ponible que la que representa aquélla en 
el amlllaramiemo, se acordó paso á Ja 
Juu iu pericial a u n ae q u e s o ms t ruya el 
oportuno expediente . 

tíe acordó dar las gracias á D. Manuel 
García Gómez por el regalo hecho á la 
Biblioteca mumoipai dedos ejemplares 
ae la obra que ha publicado bajo el titu
lo de «Vida». 

tíe aoordó oonoeder a José Aragón y 
Fermiu López Pérez los préstamos ae 
fondos del Pósito que solicitan. 

Din 20 
No pudo tener efecto por falta de m a 

yoría de tíres. Concejales. 

Extraordinaria del dia 23 
Se aprobó el acta de la anterior . 
tíe acordó que oon cargo ai capitulo I , 

articulo 4.° del presupuesto, so paguen a 
Francisco Beueuioiu 2'25 pesetas por 
orialales puestos en la casa-esuuela de 
niños sita eu la plazuela Ue Eugenio. 

tíe acordó abonar al referían F ranc i s 
co Benedicto con cargo al capitulo i í i , 
artlouio 2" dei* presupuesto de gaaius, 75 
céntimos do pésela por colocar dos uros 
a Ijs faroles de inauo de los serenos. 

Fuá aprobado ei extracto de aouerdos 
tomados por el Ayuntamiento y J u m a 
municipal en el mes de Febrero ánimo, 
acordándose remita al Exorno, tír. Go
bernador oivii de la provínola para au 
inserción en el BOLETLH o f i o . a u de la 
misma. 

Que por el tír. Alcaide se adquieran 
las patmas para el Domingo de damos , 
abouánduse su importo con cargo al ca
pitulo IX, arilcUiO 3.° dc¿ presupuesto 

tíe aooiuó conceder a Eugenio Bartolo
mé y Luciauo Benoca í ios préstamos de 
fuñaos uui 1 o s i t o que eo.iciUiU. 

Asimismo acueiuan que Vioior Colme
narejo, aolioiiauíe de préstamo de los fon* 
dos del Pósito, presente fiador de más 

arraigo que el que oonsigna en su instan
cia, de conformidad á lo informado por Ja 
Comisión del ramo. 

Se aoordó, oomo resultado de una car ta 
recibida del Doctor Balaguer, que el s e 
ñor Aloaide se dirija ai Presidente de ta 
Exorna. Diputación Provincial reclaman-
do diez viales pa ra Ja vacuua y r eva 
cuna del vecindario en la presente prima
vera . 

de concedió a J u a n a Serrauo un soco
rro en metáiioo de 50 comimos d íanos 
durante ocho dias . por eucomrarae euier 
ma y oarecer de recursos. 

Fué aoordada la inclusión en la lista 
de vecinos pobres p i r a la asistenoia m é 
dico farmacéutica gratis de Bonifacio 
Bartolomé y Tomás Bernabé, que lo t ie
nen solicitado. 

Que con oargo al capítulo de impre 
vistos se abonen 39*16 pesetas que im
porta la cuenta de gastos originados por 
la Comisión de este Ayuntamiento en el 
deslinde del camino rural ae este tér
mino, titulado dei T a g a r r a l . 

Que por los Sres. Aloaide, Sindico y 
Secretario se expida Ja certificación de 
amlllaramiento que soitoita Konian de ta 
Fuente , con arreglo a lo que resulte del 
mismo. 

F u é presentada la cuenta de gastos é 
ingiesos originada por la funoión que en 
el año pasauo de 1903 se dedicó á Nuestra 
Señora de los Kemeaios, de la que resulta 
que los ingresos poi toaos conceptos as* 
oiehdeu á 9.400 95 pesetas, y los gastos á 
Í0.412'S5 pesetas, existiendo, por t amo, 
un deucit de l.Ull'9.0 pesetas, acordando 
quede dioha cuenta y justificantes sobre 
la Mesa de Secretarla para su e x a m e n 
por Jos Sres. Concejales. 

Asimismo se dio cuenta de la que p r e 
senta Pascual Santos por jornales y mate 
ríales invertidos en el a r r e j o de los des
perfectos de los tejados, causados por i o s 
barrenos de Jas zanjas abiertas para la 
distribución de aguas , importante 116 50 
pesetas, acordándose se haga saber al 
interesado reduzca á 3 pesetas cada jor
nal , por oonsiderar los asistentes exce 
sivo el precio de 3'50 pesetas, que aquél 
fija, y una voz hecha se abonará eu la 
misma fotina que viene haciéndose oon 
las demás obras de la referida dis t r ibu
ción de aguas . 

Se aoordó tener en ouenta ,para ouando 
exista vacante, ia solicitud que presenta 
Celestino González pretendiendo un des 
tino munioipal. 

Se acordó ampliar por ocho días más 
el socorro de 50 céutimos, concedido al 
alguacil Martín Victoria, por continuar 
eulermos los individuos de su l amina , 
abonándose con cargo ai oap. V, ar t . 2.° 
del presupuesto . 

Día 27 
No se celebró por falta de mayoría de 

SreS. Concejales y no haber asuntos de 
que t r a t a r . 

Aprobado este extracto en la sesión or
dinaria del día de hoy. 

Colmeuar Viejo 24 de Abril de 1904 = 
El Alcaide, Fónx tíanz.=El tíeoretano, 
Alejandro Madridano. 

6 . - 2 4 2 . 
Navalcarnero 

Extracto de sesiones celebradas por el Ayun
tamiento ae esta villa de Navalcarnero du-
raute el mes de Jaayo de 1904. 

8é9t6ñ ael dia ó de Mayo 
Aoieita ia sesión por ei tír. Presidente 

y leída el acta de u anterior, oelebrada 
oon el oaráeter de ordinaria, fué apro
bada. 

tíe tomaron los acuerdos siguientes: 
1." Pasar á estudio de la Comisión de 

Policía rural el deslinde de parte de la 
Cañada de El Álamo. 

2.°^ Pasar Igualmente á estudio de d i 
cha Comisión otro referente á la Barran
ca y vereda de doña Luisa. 

3.° Quedar enterado de un ofioío reci-
bido por ia Je la tura de Obras públicas 
de la provincia, relativo a Ja autonzaoión 
para ia aper tura do un trozo de camino 
que, partieudo de la oaire tera de esta v i 
na a El Escorial, enlazara con el del Ca
ño viejo de esta población. 

4 . u Pagar al Fiel contraste por la 
aíenelóu Levada a cabo en los pesos y 
medidas de esta villa. 

5 . u Conceder uua limosna de 2 50 pe 
s e t a á Amonio Muño» González, según 

Boliolta, en atenolón á ser anciano y D . 
bre, con cargo a! oapitulo correspondió, 
del presupue. to . 

q* Desestimar la solicitud en den i 8 Q 

da de un socorro de ropas de Miguel q ¿ 
mez Benito, por no encontrarla juatifi. 
c a d a . 

7 .° Abonar pa r t e de la ouenta <u 
arreglo de las Escuelas públicas, presen, 
tada por ol maestro albañíl Vicent» Cal 
s-íi Navarro , por no exis'ir en p r e s u p ; ^ 
to oantidad suficiente pa ra su pago total 
considerándose lo no satisfecho ojmo oré', 
dito reoonooido pa ra ser solventado u n a 

vez confeccionado el adloional. 
8.° üasest imar una instancia dirigid! 

rios veoinos á e9te Ayuntamiento por varios — a u u e n t a 

reclamando de la J u n t a clasificadora d i 
Gremio de Consumos de aceite, jdbón 
petróleo, carbón y sal oomún de esta 
b!ación, por ser competencia do la ^ 
ministraoión de Haoienda de es¿a prov|n 

oía, sin perjuicio de que el Sr . Alcalá, 
interpusiere sus buenos oficios á fin di 
solucionar el asunto . 

Día 12 
Abierta la sesión á las nueve de laño, 

che y leida el acta de la anterior, cele
brada oon oaráeter de ordinaria, fQé 

aprobada. 
fíe acordó: 
1.° P a g a r las d i e u a al Auxiliar de 

Secretaría D. Pablo Villascoa Hernández 
por viajes á Madrid á recoger las cédul»-
personales, padrón y lista oobratoria. 

2.° Abonar igualmente á ios Médico» 
ti tulares de esta localidad D. Ricardo 
González Silva y D. Bernardino Beotai 
y Diez de P rado , de conformidad oon lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de Abril 
de 1903, en relación con el Real deoreto 
de 16 de Febrero de 1898, la cantidad de 
2'50 pesetas por oada reconocimiento fa-
oultativo de los que han llevado á cabo 
en los mozos del Ejéroito en el afio 
aotual. 

8.° Cambiar la hora de las sesiones, 
fijando ésta á las nueve en vez de lai 
ocho y media que se venían celebrando, 
teniendo en ouenta la estación del afio,en 
que asi lo exige. 

Día 19 

Abierta la sesión y leída el aota de !> 
ordinaria anterior, fué aprobada, acor
dándose lo siguiente: 

1.° Socorrer, se&'ún solicita, al veoioo 
Zoilo González Navarro con la oantidad 
de 2'50 pescas , por ser pobre y hallarse 
enfermo. 

2.° Nombrar Comisión ido represen
tante para que asista con aquel caráoter 
en nombre del Ayuntamiento á la reunión 
de El Escorial quo el dia 21 del aotual 
oelebrarán los pueblos interesados en el 
sesmo de Casarrubios, al Seoretario de la 
Corporaoión D. Pedro Blanco de Toro. 

8.° Pasar á estudio de la Comisión de 
Polioia u rbana el deslinde de parte deis 
oalle de las Beatas de esta poblaoión, se
gún solicitud de la veoina de ella Hipóli
ta Arribas San Jo3é. 

4.° Fijar un plazo de tres días par» 
que pueda llevarse á cabo lo presorlpto 
en el párrafo segundo del ar t . 50 del Re
glamento de Carreteras de 10 de Agosto 
de 1877, relativo á ¡a variación de un tro
zo de oamino en este término. 

B.° Ext raer del pozo en que se eo-
ouentra la bomba elevadora de aguas qae 
el Ayuntamiento posee en el manantial 
de J u a n Toledo. 

6.* Nombrar para la feria y festejo» 
de esta población las Comisiones 
guiemos: 

1.*—Feria de Ganados: 
Sr. Alcalde. 
D. Joaquín Martín, segando Teniente. 
D. Víctor Ollas, Regidor Interventor. 
D. José de la Morena, Escribano as 

aotuaoiones. 
D. Simón Arteaga, propietario. 
D. Antonio Arteaga, ídem. 
D . Agustín Povedano Olías, <?*&* d e r

d e 

2.*—Corridas de toros y ouadrtllai a 
lidiadores? 

Sr. Alcalde. atn» 
D. Andrés Hernández , Kegidor oí" 

dioo. 
U. L.uls Arteaga, Conoejal. 
i'. Manuel Muñoz, ídem. 
8.*—Pólvora: 
ü . José Blanoo de Toro, Conoeja'i 
D, Ensebio García Milla, idem. 
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¿*__Predioador, músioa de capilla y 
banda de calle: 

n lldefjuso Pérez, primer Tenien te . 
q* Joaqaío Martín. Begundo Teniente . 
D . Antonio Medrano, Concejal. 
P . Vtotor Olías, idera. 
7/» Conceder a Angela Rodrígaez, s e -

c a o solioit», un sooorro de 2'50 pesetas, 
f 0 atención a »a anoianidad y falta de 
i-ocarsos. 

g.° Comnrar al vecino de esta villa 
^ooifio.o Cerdefia un trozo de terreno ' 
gito en el barrio de San José de esta po
blación, por ser públioo, y autorizar al 
<jr. Aloalde para quo llevase á oabo la 
oofflpr* y otorgase en su caso la corres
pondiente escri tura pública. 

Día 26 
¿cier ta la sesión y leída el acta de la 

•anterior, cpiebrada con el carácter de o r 
dinaria, fo* «probada. 

Se aeordó; 
1.° Aprobar el extracto de sesiones 

del mes de Ahril y remitir le al Exoalen 
tísiuio Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vínola para »u inseroión en el B O L E T Í N 
o?.OÍ A 1 , de la provinoia. 

•2.° Distribuir los fondos para el mes 
de Junio, según dispone el a r t . 115 do la 
Ley municipal vigente. 

3.° Subastar por un aflo y por un tan
to alzado lúa composturas de la máquina 
.elevadora de Juau de Toledo, que posee 
el Ayuntamiento. 

Kl extracto relacionado faé aprobado 
por el Ayuntamiento de mi presidenoia 
en sesión de 2 de Jun io actual . 

Navaloarnero 15 de Junio de 1904.=» 
fii Aloalde, José Sandoval .=Ei Secreta
rio, Licencia io Pedro Blanoo de Toro. 

2 3 4 . - 3 3 -

vinoia y entregúense A la aooión ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes . 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
á lo prevenido en dicho a r t . 51 . 

Madrid 28 de Junio de 1904. = El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguir re . 

2 1 7 . - 8 4 . 

Delegación de Hacienda 
de la provinc ia de Madrid 

P a r a llevar á cumplido efeoto lo man
dado en la Real orden de l .° del corr ien
te, inserta en la Gaceta de Madrid de 12 
del mismo, esta Delegaoión de Haoienda, 
de acuerdo oon el Representante de la 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos , ha 
dispuesto que desde el dia 1.° de Jul io 
próximo estén puestas á la venta en las 
expendedurías do esta capit%J, que á con
tinuación se expresan , las libranzas e s 
peciales oreadas por Real decreto de 1.° 
de Noviembre de 1887 con destino exclu
sivo al pago do suscripciones á perió
dicos. 

Tesorería de Hacienáa 
de la provincia de Madrid 

Contribución territorial, industrial, 
carruaje -, a lcoholes y demás im • 
puestos. 

Segundo trimestre de 1904 
Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
art. 59 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoorsos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por ICO 
sobre el importe de su* descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dioha t r ibu ta - I 
otón en Madrid quo pertenecen á la zona 
de Alcalá de Henares y que resultan in 

cluidos en las relaoiones que quedan en 
esta oñoina. 

Eo cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instruooión, pub'quese esta p ro -
videuoia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro -
vínola y entregúense á la aooión ejeouti- j 
va los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo qae se hace públioo en conformidad 
á lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 30 de Junio de 1904.=El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 

2 9 8 . - 3 5 . 

Contribución industrial accidental y 
u t i l i d a d e s 

Año 1904 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

proviuola so ha dictado la providenoia s i 
gu ien te : 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado 
de apremio y reoai go de 5 por 100 sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
t r ibuyentes sujetos á dloha tributación en 
Ma irid que pertenecen á la zona segun
da y cuarta y que resultan incluidos en 
la reiación precedente. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis-
nía Instrucción, publíquese esta provi

denoia en el B O L E T I N O F I C I A L de la p ro-

Sónert Cilla j aiair» «a qn n balín l i i u d u 

6 Clavel, 4 
4 Alcalá, 43. 
5 Carrera de San Jerónimo, 12. 
6 Mayor, 37. 
7 Arenal, 19 y 21 . 
8 Mayor, 54. 

11 Fuenoarral , 9. 
17 Plaza de Santo Domingo, 7. 
31 Antón Martin. 
13 Preciados, 24. 
44 Puerta del Sol, 1. 
68 Arenal, 1. 
74 Barquillo, 12, 
80 Carmen, 39. 
83 Carretas , 33. 
86 Peligros, 9. 

106 Carretas, 14. 
108 Preciados, 29. 
110 Atocha, 27. 
113 Montera, 37. 
120 Príncipe. 3 . 
135 Fer raz . 24. 
161 Puer ta del Sol, 13. 
189 Serrano, 4 . 

Expendedur ía Central, Calle 
de Sevilla. 

En cuanto á las poblaoiones en que se 
hallan situadas las Administraciones su
balternas de dloha Compa&ía. estarán 
también á la venta desde el indicado día 
1.° de Julio en la principal E x p e n d e 
duría ; y respeoto á los demás pueblos, se 
anunciará opor tunamente la que quede 
designada. 

Lo que he dispuesto so inserte en este 
periódioo oüoial para conocimiento de 
cuantas personas y entidades pueda in
teresar. 

Madrid 28 de Junio de 1904. = Mariano 
Altolaguirre. 

2 7 8 . - 3 4 

Universidad Literaria á 8 Salamanca 
Junta de los Coleg ios Universitarios 

Hallándose vacantes dos becas en el 
ext inguido Colegio menor de Santa María 
y Todos los Santos, (v. Monte Olivete), de 
esta ciudad, los jóvenes que deseen optar 
á ellas dirigirán sus instancias documen
tadas á la Presidenoia de esta J a u t a 
dentto del término de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta ie Madrid y Boletines ofi
ciales d". Salamanca, Cuenoa, Madrid y 
Guadala jara . 

Los agraciados podrán seguir cual
quiera de las oarreras que se hallan es 
tablecidas en la Universidad de Salaman

ca, y antes de ella los estudios de segun
da enseñanza, si no los tuviesen hechos-, 
disfrutarán la pensión de dos pesetas dia* 
rias durante todo el aflo, teniendo opoión, 
además, á que se les costeen los co r re s 
pondientes títulos académicos y á d is
frutar otras muchas ventajas, si hicieren 
su» oarreras en las condiciones es table
cidas al efecto, de las cuale, así oomo de 
todas las demás á que habrán de some
terse, serán oportunamente enterados. 

Los aspirantes habrán de reunir las 
condiciones siguientes: profesar la rel i 
gión Católioa, ser hijos legítimos, solte
ros, pobres y de buena conduota, tenien
do dereoho de preferencia los parientes 
del fundador, D. Gonzalo González de 
Cafiaraares, Canónigo que fué de la Ca
tedral de Cuenoa, y después de ellos, en 
igualdad de las demás circunstancias, el 
aspirante que pruebe mayores oonooi-
mientos de Gramátiea latina. 

En la provisión de estas dos beoas h a 
brá de guarda r se , respectivamente, el si
guiente orden de prelaoión, aunque p r e 
firiéndose siempre, según queda dioho, á 
[os parientes del fundador del Colegio: 

Pa ra la pr imera: los naturales de Lo-
ranca de Tajona , en la provinoia de Gua-
dalajara, y á su falta los de Tor re l agu-
na, eo la deMadrid; y 

Para la segunda: los natura les de la 
oiudad de Cuenoa y pueblos de sus in
mediaciones. 

Salamanoa 30 de Junio de 1904 .=El 
Rector Presidente, Miguel de Unammno. ! 
= EI Vooal Secretario, Salvador Cuesta. , 

2 7 6 . - 3 4 . 

Providencias judiciales ¡ 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de pr imera instancia del dis
trito del Hospicio de esta corte oon 
fecha onoe del actual en los autos que 
ante el mismo y por la Escribanía del 
infrascrito sigue el Proourador D. F e r 
nando Ramón Luis y Simón, en nombre 
de D. Leopoldo Rico y Selas, contra don 
Ruperto Ortega Mufioz, sobre pago de 
nueve mil ochoolentas oincuenta pesetas | 

intereses y costas , ae sacan á la venta en 
pública subas ta y por primera vez, por 
el tipo de la tasación, las siguientes: 

Finca» 
Pesetas Cts. 

Una tierra en Valdelobos, 
de siete fanegas, tasada en 525 

Otra t ierra oomo la an te 
rior , en término de Getafe, 
y al s i t ie ó pago que llaman 
Sendero Quemado, de oaber 
ouairooieutoB noventa y cin
co estadales, tasada e n . . . . 123 75 

Otra idem en el raismo 
término y sitio de la Cues
ta, de una íauega y nueve 
oelemines y un estadal, t a 
sada eu 262 87 

Otra ídem en Camuerzo, 
de quince fanegas y ciento 
ochenta y ocho estadales, 
lasada eu 3.094 

Otra idem en Berclal, de 
una fanega y seis oelemines, 
lasada en 75 

Otra idem en Rosón, de 
una fanega, tasada en 100 

Otra idem en Ventosa, de 
seiscientos oinoneuta y nue
ve estadales, tasada en . 164 75 

Otra idem en Tordesilla-

Pesetas Cnt. 
nos, de una fanega y tres 
celemines, tasada en 187 50 

Otra idem á la salida del 
pueblo de Getafe, de ciento 
dos estadales, tasada e n . . . 102 

Otra idem en el Horno, de 
oaatro celemines, tasada en 33 33 

Otra idem en Valdorio, 
también de ouatro celemi
nes, tasada en 33 33 

Otra idem en Pozuolo. de 
quinientos noventa y ocho 
estadales do cabida, tasada 
en 299 

Otra ídem enCar rayun ta , 
de dos fanegas veintiún es
tadales, tasada en 821 

Otra idem en la Cañada, 
de seis fanegas y seis oele
mines, en 487 50 

Otra ídem en Bardalón, 
de cuatrocientos oiuouenta 
y tres estadales, en 453 

Otra ídem en Tajapies, de 
seiscientos ochenta y nueve 
estadales, en 430 62 

Otra ídem on Ayuden, de 
doscientos sesenta y ooho 
estadales, eo 167 50 

Otra idem en la Huerta , 
de quinientos setenta y sie
te estadales, en 1.000 

Las ires cuartas partes de 
la casa de la calle de Fuen-
labrada ,número diez yooho, 
del pueblo de Getafe, t asa
das en 8.000 

Total 11.860 15 

Y se previene quo dicha subasta será 
simultánea en e s t e J u z g a d o y en el de 
primera instancia de Getafe y se ce l eb ra 
rá el dia primero de Agosto próximo A 
las diez de la mafiana; que no se admití • 
tiran posturas que no cubran las dos t e r 
ceras parles de la tasación; que para to
mar parte en la subasta deberán oons ig-
nar previamente los lioitado que lo i n t e n 
ten una cantidad igual, por lo menos , al 
diez por ciento del valor dado á los in
muebles; que la subasta será primero con
juntamente de todas las fincas resel ladas , 
ó sea en un solo lote, y qne para en el 
caso de que no hubiera postor para todas 
ellas, se subastarán por separado oada 
una de dichas fincas; y que los títulos de 
propiedad de éstas se hallan de manifies
to en la Escríbanla d-1 infrascrito Ac tua 
rio,donde podráu examinarlos los que de
seen interesarse en la licitación y con los 
que deberán conformarse, sin dereoho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid treinta de Junio de mil n o v e 
cientos cuatro = V . ° B .°=El Sr. Juez de 
primera instancia, Ortega Morejón. = El 
Escribano, Lioenciado Pedro T a r a c e n a . 

3 0 3 . - 3 5 . 

HOSPITAL 
En el juicio declarativo de mayor ouan-

tia instado por D. Antonio Caves tany, 
oomo marido de dofia Margarita Anduega , 
contra las personas ó dereoho habientes 
de D. Manuel Gavilla y otros sobre o a n -
oelaoión de cargas , se ha dictado la s sn -
tenoia que compreude el encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia.— En la villa de Mftdrld á 
diez y ooh» de Junio de mil novecientos 
ouatro. El Sr. D. Rafael Molina y Fernán
dez, Magistrado de Audiencia terr i tor ial 
de las de fuera de esta c a p i t a l y Juez de 
primera instanoia é instrucción del d i s 
tri to del Hospital de la misma, habiendo 
visto el presente juicio deolarativo d e 
mayor ouantia pendiente en este J u z g a -



- 6 

do y seguido entre partt s ,de la una, como 
deinandant" , «1 Excelentísimo señor don 
J u a n Antonio Ca ves tany y González Nan-
dín, propietario y de esta vecindad, como 
legal representante de su esposa doña 
Margari ta Anduaga y Cabrero, represen
tado por el Procurador D. Pedro Gómez 
y García y defendido por el Licenoiado 
D. Lnis Sllvela, y de la otra, como d e 
mandados , las personas ó derecho h a 
bientes de D. Manuel Gavina, de las m e 
morias fundadas por doña María García 
y por doña J u a n a Rodríguez en el Mo
nasterio de San Bernardo, de la capella
nía fundada por aofia J u a n a Martínez, 
de la fundación que en el Monasterio de 
San Bernardo hicieron Antonio Núñez y 
su mujer Catalina de Guevara, y do la 
capellanía del pueblo de Legnnés. de 
ignorado paradero, constituidos en rebe l 
día , por lo que están representados por 
los estrados del Juzgado , sobre oancela-
ciótt do varios censos y cargas que g r a 
van la casa números catorce moderno y 
diez y ocho antiguo de la calle de la Ma
dera Alta, mahzana cuatrocientas cin
cuenta y nueve, que es en el Registro de 
la Propiedad de Occidente de esta villa 
la flnoa número mil ouatrecientes treinta, 
obrante t i folo diez del tomo quinientos 

setenta y cuatro general del Archivo, se
senta y ocho de la sección pr imera, como 
continuación d» la linca número dos mil 
doscientos treinta y seis del cuartel pri
mero del soprimido Registro de Madrid. 

Fallo: Que debo deolarar y declaro ex
tinguidos por prescripción: 

Primero.—Un censo redimible do se
tenta y cinco mil pesetas de capital , con 
réditos al tres por ciento, impuesto por la 
Ccmunidad dei Monasterio de Santa Ana 

Orden de San Bernardo, en favor del vin
culo y mayorazgo de doña Isabel María 
de los Ríes, según escri tura otorgada en 
Madrid á veiu:e de Agosto de mil ocho

cientos diez y nueve, cuyo oenso fué ven
dido & D. Manuel Gavina por escritura 
de veintisiete de Junio de mil ochocientos 
veintinueve, 

Segundo. - U n a e a r g a de veintitrés mil 
quinientos dieciséis reales diecisiete ma
ravedises de cap i ta l , perteneciente A la 
memoria que doña María García fundó 
en el Monasterio de San Bernardo. 

Tercero.—0"r a de once mil reales en 
favor de la memoria de doña J u a n a Ro
dríguez 

Cuarto.—O'rr» de treinta y seis mil seis
cientos sesenta y siete reales en favor do 
una capellanía fundada por doña María 
Martínez. 

Quinto.—Otra de veinte mil setecien
tos ochenta . tres reales diez maravedi

ses, en favor de la memoria que en el 
Monasterio de San Bernardo fundaron 
An'onto Núflez y su mujer Catalina de 
Guevara ; y 

S e x t o . — U n a earga de cien ducados 
anuales en favur do la o ipc lUnia del 
pueblo de Leganés , sin que consten otros 
antecedentes sobre ella, cuyo censo y 
ca rgas gravan las casas números catorce 
moderno y dieciocho antiguo de la calle 
de la Madera Alta, manzana cuatrocien
tas cinouenta y nueve, que es en el Re
gistro de la Propiedad de Occidente de 
esta villa la finca número mil ouatr -
cientos treinta, obrante al folio diez del 
tomo quiuientos setenta y cuatro genera-
del Ai chivo sesenta y ocho de ..•» sec
ción primera, como continuación de la 
finca número dos mil doscientos treinta y 
i¿is del cu i r t : primero del suprimido 
Registro de Madrid. 

En su cooseouenola, debo mandar y 
mando que, tan luego como esta senten

cia sea firme y ejecutoria, con Inseroión 
de ella y relación de lo necesario, se libre 
mandamiento por duplicado al Sr. Re
gistrador de la Propiedad de Oocidente 
de esta oapital para que canoele las ano 
taciones ó inscripciones que en su ofloina 
obren de los expresados gravámenes , sin 
hacer expresa imposición de las costas 
de este litigio. 

Asi por esta mi sentencia, que se not i 
ficará á los demandados en la forma p re 
venida por los artículos doscientos ochen
ta y tres y setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil, inser 
tAndose las cédulas en los mismos per ió
dicos en que lo fueron las de emplaza
miento, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Rafael Molina. 

T para que sirva de notificaoión á los 
demandados, mediante su rebeldía é ig
norado paradero y domicilio, expido la 
presente para insertar en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, en Madrid á veinte 
y uno do Junio de mil noveoientoa cua 
tro. = E1 Actuario. = Por mi compañero 
Martínez Grande, Mariano Gilí de Al
bornoz. 

, & 1 . - P . 

D. Rafael Molina Fernandes , J u e s de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corto. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
J u a n Jocó Iglesias J iménez, hijo de José 
y Paula, natural del Burgo de Oama, de 
treinta años, soltero, y ha estado de sir
viente en la calle del Pacífico, cúm. 12, 

i ignorándose su actual paradero , p a r a q u e 
' en término de diez días, contarlos desde 

el siguiente al en que esta requisitoria so 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audlenoia, sita en el 
Palacio do los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder A 
los cargos que le resultan en oausa por 
har to á D. Antonio Huertas Perca; nper 
oibido que, do no verifioarlo, será deola-
rado rebelde y lo pa ra rá el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

i Al mismo tiempo ru'*go y encargo á to-
dxs las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policfa^jndiclal. procedan A la 
busca (del expresado procesado, cuyas 

. señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disponsioión 
en concepto de detenido en la Cároel c e 
lular. 

Madrid 23 de Junio de l904.=»Miguel 
Molina.s=E. Escribano, Pedro Martines 
Grande. 

2 4 2 . - 8 3 . 

INCLUSA 

En los autos de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa por doña J u i n a de 
la Vega Ruiz contra doña María Gómez, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y par te dispositiva dioeo así; 

Sentencia: En la villa y corte de Ma
drid A 14 de Jun io de 1004. El señor don 
Luis Rodríguez de Llera, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ordinario declarativo de 
menor cuant ía seguido entre par tes : de 
la uua, como demandante , doña J u a n a 
de la Vega Ruiz. soltera, mayor de edad, 
de esta vecindad, por su propio derecho, 
dir igida por el Letrado D. Mariano de 
Val y J iménez y representada por el 
Procurador V. Federico del Rio y López, 
que se defiende en conoepto de pobre, en 
virtud de sentenoia ejecutiva obtenida en 
este Juzgado para promover el presente 
juicio: y de la otra, como demandada , 

doña María Gómez, asistida de su esposo 
D. Emilio Cabero, y por su rebeldía los 
Est rado, del Juzgado, sobre entrega de 
ciertos efeotos muebles y en su caso el 
importe de los mismos, que se haoe ascen
der A la suma de 594 pesetas e r n o daños 
y perjulolos, 270 pesetas más por servi 
cios y costas. 

jPaZio.Que debo condenar y condeno i 
doña María Gómoz, esposa de D. Emilio 
Cabero y GonzAlez a que dentro de 
tercero día de ser firme esta ««ntenoia 
entregue A la demandante doña J u a n a de 
la Vega Ruiz la tar tana y demás efectos 
quo se indiotin en la demanda , y oaso do 
que no obrasen ya en su poder por hnber 
dispuesto do ellos, entregue su eqniva-
lenoia en metálico, que será estimada por 
peritos en el trámite de ejecuoión de este 
fallo, condenando además á dicha de 
mandada al pago de 270 pesetas por las 
nueve mensualidades de servicio que la 
demandante le reclama al r e speco de 
una peseta diaria; imponiéndola, por últi
mo, todas las costas de este juicio. Y dada 
la rebeldía en que BO hal!a constituida 
dloha demandada , notifiquesele esta sen
tencia en la forma y para los efecc» que 
determinan los artíoulos 769 al 777 de la 
referida Ley de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronnnoio, mando y 
firmo.=Lnis Rodríguez de Llera. 

T para que se publique en el B O L E T Í N 

O K I oí A i. de esta provincia y que sirva de 
aotificaoión á la demandada, expido el 
presente, visado por S. S., en Madrid á 24 
de Junio do 1904.= V. # B . * = K I Juez de 
primera ins tanc ia , Luli Rodríguez do 
L le ra .=Ante mi. P . H. , Manuel Z r a n -
dieta. 

2 8 2 . - 3 4 . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud do providenciu del Sr. don 

José María Romero, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
cor e, se ci ta , l lama y rmpUza á Manuel 
Castilla Campos, cuyas demát circunstau 
cias y actual paradero se ignoran, p*ra 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á < xt ingir la 
pena impuesta en juicio de Gaitas; bajo 
apercibimiento de que, «i no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Junio do 1904 « V o B .°= 
Romero..= El Secretario, Mariano Ordas. 

1 . - 2 7 . 

En vir tud de providencia del señor 
D. José María Romero Zurb no, Juez mn-
nioipal suplente del distrito de Chambe
rí de esta «orte, se cita, llama y emplaza 
A Castor Aparicio García, cuy ts demás 
oircunstaneias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado A extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas? 
bajo apercimiento de qu«, si no lo verifi
ca, le para rá el perjuicio que haya lucar . 

Madrid 10 de Junio de 1904 = V . ° B . ° -
Rotnero.=»El Secretario, Mariano Ordas. 

12. - 28. 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Ro-nero Zurbano. Juez 
municipal suplente de! distrito de Cham • 
berl de esta corte, se cita, llama y em
plaza A Emilio Alvarez y María Romo, 
cuyas demás circunstancias y actu»l pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de fal 'as; bajo apercibimiento 

de que, si no lo verifloan, les parará 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 10 de Junio de 1904-=» V.° B . » - . 
R o m e r o . » Kl Seoretario, Mariano OrdAs 

1 3 . - 2 8 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero Zurbano, j U e j 

municipal suplente del distrito do Cham-
beri de esta corte, se cita, llama y em-

j plaza á Luis Fernández Martín, cuyas 
: circunstancias y actual paradero se jg_ 
I noran, para que en término de segundo 
! día comparezca en dicho Jazgado á ex* 
' t inguir Ir. pena impuesta en juicio de f%\. 
• «as; bajo apercibimiento de que, si no lo 

verifica, le parará el p rjuioio que hay* 
lugar. 

Madrid 7 de Junio de 1904.=V.° B . 0 ^ 
; Romero.=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

9 9 8 . - 2 7 . 

En vir tud de providencia dsl señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juea 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se cita, llama y em
plaza á Flora Arias Vega, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig . 
noran, para que en el término de segan
do día comparezca en dicho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en juicio de-, 
faltas; bajo apercibimiento dcqu-?,si no-
lo verifica, lo para rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Junio de I 9 0 4 . = V . ° B . ° » 
Romero .=El Secretar io, Mariano Ordás_ 

1000. -27 . 

Direcciín general del Tesen páiljro 
v Ordenación general de pagos del Estada 

Habiéndose extraviado un resguardo» 
talouario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 2 de Junio do 1887 oon 
los números 172.600 de entrada y 41.951 
da icgistro, correspondiente al constitui
do en concepto do neoe.sario á nombre y 
como de la propiedad de D. Esroban Ar-
míiago y Armitago, para garant ía de l . 
mismo en el con:rato de limas y oofluaj 
del Arsenal del Ferrol durante dos años, 
á disposición del Ministerio de Mario»)., 
formando la fianza un titulo de Deuda 
amortizable al 4 por 100. importante 
2 500 pesetas nominales, se previene *, 
la persona en cuyo poder so halle que 
lo presente en esta dirección geooral; en 
la Inteligencia «lo que C3tán tomadas las 
preoauoione3 oportunas para que no se 
ent regue el referido depósito oino á 8Uj 
legitimo dueño, quedando dicho resguarr, 
do sin ningún valor ni efecto transcorri
dos que sean dos meses desde la publ i 
cación de este anuncio en la t?ac ta de 
Madrid y B O L E U N O F I C I A L de esta pro
vincia «sin haberlo presentado, con urre-
glo á lo dispuesto en el ar t . 41 del Regla-
memo de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 27 de Junio de 1904.=»El D i -
rector general , J . R. de Oya. 

71 . 

àie (leu de Piedad y Caja ¿eAhcrrcs 
de Madrid 

En esta semana han ingresado en 1* 
C*j* de Ahorros 112 708 pesetas p ° f 

1 33 4 Imposiciones, de las cuales son n u 0 * 
• a i '227. y se han satisfecho por oapital 
intereses 198.549 pesetas A solicitud de 
609 imponentes, 265 de ellos por saldo. 

Madrid 26 de Junio de 1904 = 6 1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

259.—34 
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